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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA CUNDINAMARCA 

DRA EVELIN YANETH ORTEGA BARRANCO 

E. S. D. 

 

REF.: CONTESTACION DE DEMANDA REIVINDICATORIA. 2021-399 
De: LUZ MARINA SALINAS SALINAS, BLANCA LUCILA SALINAS SALINAS, CARMEN JULIA 

SALINAS SALINAS, MARTHA CECILIA SALINA SALINAS.  
Contra:. CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO 
 

 

NELSON ANDRES LOSADA SANABRIA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 
numero No 1.073.234.451 de Mosquera Abogado en ejercicio con tarjeta Profesional No 277.661 del 
CSJ actuando en calidad de apoderado del señor  CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO  
conforme al poder que adjunto con este escrito  me permito contestar la demanda reivindicatoria de 
la referencia encontrándome dentro del término legal para ello. 
 
Antes de empezar con la contestación es importante informar que dentro de este mismo despacho 
judicial se radico la demanda número 2021-568 proceso declarativo de pertenencia, por esa razón 
se solicitara la acumulación en ítem posterior.  
 

EN CUANTO A LOS HECHOS: MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 

 

 

PRIMERO: Es parcialmente cierto, aclarando que dentro de la negociación inicial, era a mi 

mandante CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO también quien  se le otorgaría  la escritura, 

solo que se encontraba enfermo y hospitalizado para la época de la firma de dicha escritura, 

entonces para evitar la venta del inmueble se hizo a nombre de PEDRO JOSE SALINAS SALINAS 

(Q.E.P.D) 

 

SEGUNDO: Es cierto 

 

TERCERO: Es parcialmente cierto, como se observa en la documental arrimada, se evidencia la 

escritura No 1965 corrida en la Notaria 52 de Bogotá. Acto jurídico que demuestra que los hoy 

demandados nunca han poseído el inmueble en comento.  Manifestando de la misma manera que  

en ningún caso el trámite de sucesión intestada de herederos suspende la prescripción adquisitiva 

de dominio como consecuencia de la posesión que declaramos y que es reconocida por la parte 

activa dentro del proceso que hoy ensuciamos. A un más  cuando la sucesión que presentan evaden 

a la señora madre del señor PEDRO JOSE SALINAS SALINAS (Q.E.P.D), única legitimada, que 

aun goza de vida.  

 

CUARTO: Es cierto. Y lo demuestra el certificado de tradición 50C-1394270. 

 

QUINTO: No es cierto hago la aclaración de que quien arrendaba los locales es mi cliente CARLOS 

ALBERTO HERNANDEZ ARANGO tal y como consta en los contratos de arrendamiento que 

allegare con esta contestación.  

 

SEXTO: No es cierto,  

 

SEPTIMO: No es cierto, mi cliente es el poseedor legitimo del inmueble pues siempre ha sido el 

señor y dueño de él, arrendándolo y haciéndole diversos arreglos locativos para la conservación del 

mismo.. Que como se observa en la anotación 7  y 8 correspondientemente del certificado de 

tradición y del inmueble en comento, los demandados, quiere hacer  como actos de señor y dueño 



,los actos procesales de embargo  y posterior levantamiento de la medida cautelar  a que fue 

sometido el inmueble,  pero que en ningún momento su señoría  puede darles valor probatorio toda 

vez que va en contra de los preceptos jurisprudenciales  según sentencia de casación civil del 31 de 

julio del 2002 expediente 5812.  Donde se extrae que el embargo o secuestro de un bien inmueble 

objeto de pertenencia adquisitiva,  se podrá entender como interrupción de posesión, toda vez que 

versa sobre diferentes autores. 

 

OCTAVO: No es cierto el inmueble no puede ser prometido en venta pues ellos no ostentan la 

calidad de poseedores del bien tal y como lo ostenta mi mandante. 

 

NOVENO: Es parcialmente cierto, sin embargo como se observa en la anotación 7  y 8 

correspondientemente del certificado de tradición y del inmueble en comento, los demandados, 

quiere hacer  como actos de señor y dueño ,los actos procesales de embargo  y posterior 

levantamiento de la medida cautelar  a que fue sometido el inmueble,  pero que en ningún momento 

su señoría  puede darles valor probatorio toda vez que va en contra de los preceptos 

jurisprudenciales  según sentencia de casación civil del 31 de julio del 2002 expediente 5812.  

Donde se extrae que el embargo o secuestro de un bien inmueble objeto de pertenencia adquisitiva,  

se podrá entender como interrupción de posesión, toda vez que versa sobre diferentes autores. 

 

DECIMO: No me consta, que se pruebe, como se observa en la documental arrimada, se evidencia 

la escritura No 1965 corrida en la Notaria 52 de Bogotá. Acto jurídico que demuestra que los hoy 

demandados nunca han poseído el inmueble en comento.  Manifestando de la misma manera que  

en ningún caso el trámite de sucesión intestada de herederos suspende la prescripción adquisitiva 

de dominio como consecuencia de la posesión que declaramos y que es reconocida por la parte 

activa dentro del proceso que hoy ensuciamos. A un más  cuando la sucesión que presentan evaden 

a la señora madre del señor PEDRO JOSE SALINAS SALINAS (Q.E.P.D), única legitimada, que 

aun goza de vida.  

 

ONCE: Es parcialmente cierto, es verdad que los demandantes nunca han poseído el inmueble 

como lo confiesan en este hecho, toda vez  que  mi poderdante  es el único poseedor de buena fe. 

Es así su convicción de poseedor que se adelantan ante su mismo despacho el proceso de 

pertenecía antes anunciado.  

 

DOCE: No es cierto, mi mandante el Dr CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO ha ostentado 

el inmueble por más de diez años, tal y como se demostrará a lo largo del proceso. Es así quien 

hace actos de señor y dueño, es mi representado el señor HERNANDEZ ARANGO. 

 

TRECE: No es cierto, mi cliente ostenta la posesión del predio desde hace más de diez años, 

haciendo las diferentes mejoras y pagando impuestos ostentando su calidad de señor y dueño. 

 

CATORCE: No es cierto, esto es una afirmación irrespetuosa y no un hecho. No hay dentro 

evidencia ni siquiera somera de la existencia prueba alguna que demuestre intimidación o abuso por 

parte de mi representado, se trata de una manifestación desafortunada y torticera.   

 

QUINCE: No es cierto, mi cliente es poseedor de buena fe, este punto es incomprensible. Para lo 

cual nos permitimos anexar como pruebas que sin duda alguna hacen ver el prístino actuar de mi 

representado, donde se desbordan actos de señor y dueño del predio, y por ende resplandece la 

buena fe en cada actuación que ha realizado mi representado el Dr CARLOS ALBERTO 

HERNANDEZ ARANGO.  En este hecho nuevamente los demandantes confiesan y reconocen la 

posesión de mi mandante. 

 

DIECISEIS: Es Parcialmente Cierto, los arrendatarios reconocen como poseedor a mi mandante por 

tanto es el que está legitimado para recibir en el bien. Es a mi prohijado Dr CARLOS ALBERTO 

HERNANDEZ ARANGO, quien arrienda y cobra los cánones de arrendamiento, es el quien hace 



mejoras necesarias, y efectúa la defensa de su predio y posesión, siempre bajo los parámetros 

legales. Mi representado siempre ha vivido en el predio.  

 

DIECISIETE: No es cierto, NO es un hecho es una afirmación subjetiva de conclusión por parte del 

abogado de la contraparte.  

 

DIECIOCHO: No Me Consta, que sean los verdaderos herederos legitimarios del predio en comento. 

Lo único que refleja los demandantes es que desconocen la real situación que enfrenta el predio, su 

adquisición y su posesión.  

 

DIECINUEVE: No es cierto, el avaluó hecho por el perito carece de validez puesto que no se hizo 

una inspección de la parte interna del inmueble junto con sus respectivas mejoras. 

 

A LAS PRETENSIONES:  

 

Me opongo a todas y cada una de ellas sin embargo me pronunciare de manera concreta así: 

 

PRIMERO: NO PUEDE PROSPERAR, por ser contradictoria la pretensión, más cuando los 

demandantes reconocen y confiesan la posesión de mi representado el Dr CARLOS ALBERTO 

HERNANDEZ ARANGO, pero aún más por circunstancias de reputarse herederos y correr una 

sucesión notarial no basta para  ostentar el dominio absoluto del predio objeto del proceso. Dentro 

de la documental arrimada en este escrito, sin duda alguna el despacho observara que nuestro 

representado tiene el sustento probatorio que demuestra su actuar de buena fe que destila pleno 

derecho sobre el inmueble.  

 

SEGUNDO: NO PUEDE PROSPERAR, por existir plenas pruebas que contradicen la pretensión. 

Adjunto a este escrito  se arrima un sin número de material probatorio que reflejan un actuar probo y 

rebosante de buena fe,  que ratifican  como lo reconocen los demandantes que mi prohijado es  

poseedor de buena fe del predio.  

 

TERCERO: NO PUEDE PROSPERAR, por existir plenas pruebas que contradicen la pretensión. 

Adjunto a este escrito se arrima un sin número de material probatorio que reflejan un actuar probo y 

rebosante de buena fe,  que ratifican  como lo reconocen los demandantes que mi prohijado es  

poseedor de buena fe del predio.  

 

CUARTO: NO ES UNA PRETENSIÓN, como se demuestra a lo largo del proceso, y bajo los 

parámetros del valor probatorio de la documental y demás material probatorio ofrecido   y arrimado a 

este honorable despacho, sin duda alguna en eventual triunfo de la activa se deberán reconocer los 

derechos desprendidos en la ley, de conformidad con el artículo 965 del código civil, a favor de mi 

mandante.  

QUINTO: No se debe otorgar esta pretensión puesto que mi mandante es el poseedor absoluto y 

quien ha mejorado necesariamente el inmueble objeto de usucapir. 

 

SEXTO: Que se niegue esta pretensión pues es inocua. 

 

SEPTIMO: Es una pretensión inocua.  

 

OCTAVO: Que se condene en costas a la contraparte. 

 

 

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

Que con total desatino el togado que hoy representa a los  demandantes, hace apreciaciones donde 

se puede concluir que hace cuentas alegres sin sustento, en su afán de cobrar un dinero bajo 



premisas imaginarias, recordándole que quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 

compensación o el pago de frutos o mejoras deberá estimarlo razonadamente y bajo gravedad de 

juramento, hecho que omite el togado, razón por la cual pierde cualquier efecto el mentado 

juramento estimatorio.  Accesoriamente  me permito objetar y ensuciar el desnutrido  juramento 

estimatorio. No entiende es profesional del derecho, como y bajo que parámetros se atreve el togado 

contrario hacer una liquidación de frutos civiles, sin contar con los valores reales, sin  observar las 

diferentes circunstancias contractuales que surgen dentro del trato sucesivo que contrae un 

arrendamiento, pero aún más ningún inquilino los reconoce. Que tan fácil es especular y hacer 

cuentas imaginarias e irreales.  

No arrima ninguna prueba pericial decente que pueda reforzar su triste dicho, pero aún mas no hay 

ninguna prueba que sustente su dicho, se basa en un supuesto factico inverosímil, bajo una 

liquidación bajo los parámetros de su opinión, que en ningún momento es independiente y que 

corresponde a su real convicción profesional  bajo los parámetros de la liberalidad en ganancia de 

honorarios.  

 

Hay que tener en cuenta que la supuesta liquidación presentada va en contravía del artículo 1395 

del Código Civil el cual reza “ los frutos producidos por los bienes relictos a partir de la muerte del 

causante y hasta que se liquide la sucesión deben repartirse conforme él lo enseña” es decir que no 

podían cobrar los frutos civiles del año 2020 por que solo hasta el 07 de diciembre del 2020 se 

elaboró la sucesión por parte de los demandantes. 

 

Estas sumas elaboradas al libre arbitrio del abogado de la contraparte carecen de validez pues no 

tiene pruebas concretas que demuestren su veracidad, aunado a esto es de tener en cuenta que los 

arreglos locativos, pagos de impuestos, servicios y demás han sido pagados por mi cliente por más 

de 10 años seguidos. 

 

PRUEBAS 

Solicito señor Juez se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes  

a) Documentales 

 
1. Copia factura No  1412 expedida por la compañía Agora Diseño y Exhibición de $2.064.800 y se 

incluye copia egreso de pago que hace relación al hecho tercero de la demanda y copia de la 
diagramación y diseño de áreas comunes y privadas del inmueble. Trabajo solicitado y pagado 
por mi representado el señor CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO 

2. Copia derecho de petición enviada a la Alcaldía de Funza de fecha de radicación 14 de 
septiembre del 2012 donde se incluye constancia secretarial donde se manifiesta que el trámite 
del proyecto fue hecho por el señor CARLOS HERNANDEZ identificado con cedula 17.171.762 
de Bogotá, adicionando al mismo el resultado de la petición siendo así la resolución 410-411-
086 donde se reconoce la existencia de la construcción ampliación y mejoras con copia del 
peritaje estructural avalado por la oficina de planeación municipal, secretaria del Despacho bajo 
radicado 0086 del 28 de febrero del 2013.  Actos sin duda de señor y dueño efectuados por mi 
representado el señor CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO 

3. Copia contrato de arrendamiento de vivienda urbana 07711384 suscrito entre mi mandante y el 
señor MARLON YESID ROJAS. 

4. Copia contrato de arrendamiento de vivienda urbana 04743852 suscrito entre mi mandante y el 
señor NELSON CENTENO GOMEZ, contrato que cuenta con autenticación de forma y 
contenido de fecha 03 de noviembre del 2015. 

5. Copia contrato de arrendamiento de vivienda urbana 01218 suscrito entre mi mandante y el 
señor JOSE GABRIEL RUEDA documento autenticado con hoja de inventario de fecha enero 
20 de 2018. 

6. Copia contrato de arrendamiento de local comercial 05292168 suscrito entre mi mandante y el 
señor NELSON GIOVANNY TOVAR PINEDA firmado el 09 de julio del 2015. 

7. Copia contrato de arrendamiento de vivienda urbana 06716448 suscrito entre mi mandante y el 
señor CAMILO ROJAS SALINAS firmado el 15 de septiembre del 2020. 



8. Copia Contrato de arrendamiento de vivienda urbana Numero 443555, suscrito por el señor 
EZEQUIEL HERNANDEZ CAPERA. suscrito el día 10 de julio del 2017, autenticado ante la 
notaria única de Funza e incluye solicitud y pagare numero 80121826 . 

9. Copia contrato de arrendamiento de vivienda urbana Numero 85156, suscrito el señor CARLOS 
ENRIQUE GOMEZ GARZON  autenticado ante la notaria única de Funza el día 12 de enero del 
2016. 

10. Copia Contrato de arrendamiento de vivienda urbana Numero 443555 , suscrito por el señor 
EZEQUIEL HERNANDEZ CAPERA .suscrito el día 10  de julio del 2017, autenticado ante la 
notaria única de Funza  e incluye solicitud y pagare número 80121826. 

11. Copia contrato individual de trabajo Numero 2228202, suscrito por mi representado el señor 
CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO como empleador y el señor JOSE JOAQUIN 
ROJAS PALACIOS de fecha 5 de febrero del 2020 donde el segundo efectuaría obra civil sobre 
el predio objeto de la Litis. 

12. Copia contrato individual de trabajo Numero 22228201 suscrito por mi representado el señor 
CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO como empleador y el señor JOSE JOAQUIN 
ROJAS PALACIOS de fecha 1 de marzo del 2020 donde el segundo efectuaría obra civil sobre 
el predio objeto de la Litis. 

13. Copia contrato individual de trabajo Numero 22228204 suscrito por mi representado el señor 
CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO como empleador y el señor JOSE JOAQUIN 
ROJAS PALACIOS de fecha 11 de marzo del 2020 donde el segundo efectuaría obra civil sobre 
el predio objeto de la Litis. 

14. Diecisiete copias de recibo de abonos y pago al señor JOSE JOAQUIN ROJAS POR PARTE 
DE MI MANDANTE en nueve folios.  

15. Copia en doce folios de trece pagos de recibos de pago de servicios publicos donde se incluye 
gas natural, energía y acueducto cancelados por mi mandante al señor CARLOS ALBERTO 
HERNANDEZ ARANGO. 

16. Copia resolución terminación del contrato emitido por gas natural vanti de fecha de 28 de febrero 
del 2020 remitido a mi mandante el Dr. Carlos Alberto Hernandez Arango. 

17. Copia Facturas construcciones Armadillo cancelada con tarjeta debito de propiedad de mi 
representado. 

18. Copia derecha de petición impulsado por mi mandante a la SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO en búsqueda de la expedición del certificado especial de 
pertenencia y del cual no se ha entregado copia por que la oficina está cerrada al público por la 
pandemia. 

19. Copia cedula de mi mandante. 
 

20. Pago impuesto predial correspondiente al año 2018 del bien inmueble objeto de la Litis. 
 

21. Pago impuesto predial correspondiente al año 2019 del bien inmueble objeto de la Litis. 
 

22. Copia simple de la escritura 491 corrida en la notaria única del Circuito de Funza Cundinamarca 
donde se adquirió el bien inmueble objeto de litigio. 

 

23. Comunicado dirigido a el arrendatario MARIA CAMILA DUEÑAS PEÑALOSA y GIOVANY 
TOVAR PINEDA enviado por mi representado respecto a la restitución del bien inmueble local 
comercial 2 de fecha 05 de enero 2021 enviado por correo certificado 472 bajo guía 
YP004133515CO como actos propios de señor y dueño.  

 

24. Copia manifestación por intermedio de abogado o apoderado de hoy mi mandante el señor 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO enviado a la señora LUZ STELLA ROJAS 
NAVARRETE arrendataria del local 1 enviado por correo certificado 472 con guía YP 00 
4133492 CO donde manifiesta que hay personas que han querido ingresar a la propiedad de mi 
representado con pretexto de ser los nuevos propietarios. 

25. Copia manifestación por intermedio de abogado o apoderado de hoy mi mandante el señor 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO enviado a la señora MARLON YESID ROJAS 
DIAZ arrendataria del apartamento enviado por correo certificado 472 con guía YP 00 4133529 
CO donde manifiesta que hay personas que han querido ingresar a la propiedad de mi 
representado con pretexto de ser los nuevos propietarios. 



 
26. Copia manifestación por intermedio de abogado o apoderado de hoy mi mandante el señor 

CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO enviado a la señora MARIA CAMILA DUEÑAS 
PEÑALOSA arrendataria, enviado por correo certificado 472 con guía YP 00 4133501 CO donde 
manifiesta que hay personas que han querido ingresar a la propiedad de mi representado con 
pretexto de ser los nuevos propietarios. 

 

27. Copia comunicada enviado a mi mandante el señor HERNANDEZ ARANGO por parte de las 
demandadas LUZ MARINA SALINAS SALINAS, BLANCA LUCILA SALINAS SALINAS, 
CARMEN JULIA SALINAS SALINAS, MARTHA CECILIA SALINAS y JOSE ALBERTO 
SALINAS SALINAS donde solicitan la entrega de los inmuebles y donde reconoce que existió 
un gesto de confianza del causante respecto a la posesión del inmueble en comento 

 

28. Copia de respuesta de fecha 13 de enero del 2021 donde los demandados exigen entrega del 
inmueble dándosele respuesta inmediata y rechazando cualquier solicitud desconociéndolos y 
exhortándolos a no enviar más comunicaciones. 

 
29. Certificado de libertad y tradición especial, expedido por el registrador del Instrumentos Públicos 

de Bogotá Zona Sur   No 50C 1394270. 
 

30. Comunicación enviada por los aquí demandados mediante la cual solicitan la entrega del 
inmueble objeto de Litis. 

 

31. Copia diócesis de Girardot donde se expide la licencia ministerial donde se reconoce al señor 
Pedro José Salinas Salinas como SACERDOTE Católico, con incardinación a la comunidad hijos 
de la caridad quien estaba activo para el momento de su muerte.  

 

32. Poder para actuar. 
 

b) Testimoniales 
 
Solicito Señor Juez se decreten y recepciones los siguientes testimonios: 

1. WISTON BARRAGAN ORTIZ  identificado con cedula de ciudanía número 780491221 de 
Bogotá ubicado en la carrera 24 no 19-05 de Funza Cundinamarca celular 3125025098, 
email barragan73@hotmail.com, testigo presencial del tiempo que lleva la posesión y 
sometimiento que mi representado a hechos sobre el predio objeto de esta demanda, a su 
vez es testigo presencial de las mejoras, y mantenimientos que mi representado a 
efectuado sobre su mando como señor y dueño del bien mueble en comento pues este 
testigo elaboro gran número de ellas 

2. FULVIA ALICIA RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudanía número 41.453.301 de 
Bogotá dirección carrera 26 No 62-24 barrio el Campin, celular 3058508409 email 
fualrose@hotmail.com, testigo presencial del tiempo que lleva la posesión y sometimiento 
que mi representado a hechos sobre el predio objeto de esta demanda, a su vez es testigo 
presencial de las mejoras, y mantenimientos que mi representado a efectuado sobre su 
mando como señor y dueño del bien mueble en comento.  

3. JAVIER ORLANDO AGUIRRE LOPEZ identificado con cedula de ciudanía número 
17.184.178 de Bogotá, email dianacarolina3952@gmail.com celular 3105783637, testigo 
presencial del tiempo que lleva la posesión y sometimiento que mi representado a hechos 
sobre el predio objeto de esta demanda, a su vez es testigo presencial de las mejoras, y 
mantenimientos que mi representado a efectuado sobre su mando como señor y dueño del 
bien mueble en comento.  

4. YOVANA LUCIA BARRERA  identificado con cedula de ciudanía número 51.946.440 de 
Bogotá ubicado en la carrera 24 no 19-05 de Funza Cundinamarca celular 41.453.301, 
email yovana_999@hotmail.com, testigo presencial del tiempo que lleva la posesión y 
sometimiento que mi representado a hechos sobre el predio objeto de esta demanda, a su 

mailto:dianacarolina3952@gmail.com


vez es testigo presencial de las mejoras, y mantenimientos que mi representado a 
efectuado sobre su mando como señor y dueño del bien mueble en comento pues este 
testigo elaboro gran número de ellas 

c) Pericial 
 
Inspección Judicial – Si fuere necesario, le solicito señalar día y hora para que, en asocio 
de un perito nombrado, practique inspección judicial al bien inmueble ubicado en la carrera 
24 14 A 08 Lote 5 Manzana O Urbanización Villa Paola en el Municipio de Funza 
Cundinamarca   con matrícula inmobiliaria 50C-1394279 y se ordene el reconocimiento 
de: 
 
1. Su situación y linderos.  
2. La construcción y su estado actual.  
3. Comprobar la existencia de las mejoras de antes relacionadas. 
 

d) PRUEBA PERICIAL DE AVALUO. 
 
De conformidad con el artículo 226 Y SS del Código General del Proceso me permito arrimar 
el  peritazgo de las mejoras y avalúos que ha contratado  mi representado el señor CARLOS 
ALBERTO HERNANDEZ ARANGO sobre el bien inmueble donde se discriminará el valor 
aproximado actualizado de las mejoras, ampliaciones y remodelaciones el cual es rendido  
por perito evaluador de bienes inmuebles experto en la materia y que es aportado. 
 

OPOSICION A LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR LA DEMANDANTE 

  

a) A LOS TESTIMONIALES: 

 

Solicito al señor Juez no tener en cuenta los testimonios solicitados por la apoderada de la 

demandante pues no reúne los requisitos del artículo 212 y 213 del Código General del Proceso al 

no enunciar la dirección, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos y no enunciar 

concretamente los hechos objeto de la prueba, además de ser poco imparciales pues los testigos 

pedidos por demandante son sus familiares los cuales desde ya tacho de falta de imparcialidad de 

conformidad con el artículo 211 del Código general del proceso al tener parentesco. 

 

Desde ya tacho de conformidad con el articulo 211 del C.G.P. de sospechosos los testigos 

presentados por la demandante pues es evidente que no tienen credibilidad al ser familiares de la 

demandante, adicionalmente no reúnen los requisitos del artículo 212 del C.G.P. no enuncio los 

hecho objeto de la prueba. 

 

b) CONTRADICCION DEL DICTAMEN DE AVALUO. 
 
Solicitó la comparecencia del perito a la audiencia, para ser interrogado es decir al señor 
JOSE HENRY MEJIA DUQUE  identificado con cedula de ciudadanía 19.336.247, quien 
presento avaluó  comercial del bien inmueble objeto del proceso.  Razón por la cual ruego a 
su señoría sea  llamada en autos para ejercer la contradicción de su estudio, de 
conformidad con el artículo 228 del CGP.  
 
 

c) INTERROGATORIO DE PARTE 

Pido el interrogatorio de los demandantes LUZ MARINA SALINAS SALINAS, BLANCA 

LUCILA SALINAS SALINAS, CARMEN JULIA SALINAS SALINAS, MARTHA CECILIA 

SALINA SALINAS  para que deponga las preguntas que le hare de forma verbal el día y 

hora que su señoría fije la audiencia. 

 
 



SOLICITUD ACUMULACION DE LOS PROCESOS. 
 
Una vez se cumplan los requisitos establecidos en la norma y de conformidad con el artículo 148 del 
Código General del Proceso solicito la acumulación de los procesos pues se trata de pretensiones 
entre sí, que versan sobre el mismo inmueble donde el uno busca que se otorgue la prescripción 
adquisitiva de dominio o usucapión como modo obtener la propiedad, mientras los aquí demandante 
buscan que mi mandante reivindique la propiedad donde se reconoce la posesión. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

 

PRIMERA: POSESION MATERIAL CON ÁNIMO DE SEÑOR Y DUEÑO, DE MANERA QUIETA, 

PACÍFICA, PÚBLICA E ININTERRUMPI DA Y EXCLUSIVA POR PARTE DEL  SEÑOR  CARLOS 

ALBERTO HERNANDEZ ARANGO  RESPECTO AL INMUEBLE DEL OBJETO DEL PRESENTE 

PROCESO Y DISTINGUIDO CON MATRICULA INMOBILIARA 50 C-1394270 DE LA OFICINA 

DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTA 

Fundamento Art. 762 del C.C..y ss y pertinentes. 

"La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el 

dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en Jugar y 

a nombre de él. 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifiqué serlo, y en proceso en concreto 

lo sustentamos con los siguientes hechos:  

1. Que el día 10 de junio del 2009 entro en posesión del bien inmueble objeto de litigio por 
acuerdo verbal hecho con el señor PEDRO JOSÉ SALINAS SALINAS, con mi mandante el 
señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO, identificado con cedula de ciudadanía 
No 19.432.769, adquiriendo la posesión del bien inmueble en comento con matrícula 
inmobiliaria 50 C-1394270.  
 

2. Que mi representado el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO  ha venido 
ejerciendo la posesión quieta, pacifica e ininterrumpida sobre el inmueble  nomenclatura 
actual carrera  24 No 14  A – 08  del perímetro urbano del municipio de Funza departamento 
de Cundinamarca registrado en el catastro del mismo lugar bajo los numeros 
01002820016000 con una cabida o extensión de ciento ochenta y ocho (188 mts 2) y 
comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas tomadas de su título de adquisición 
“Por el frente: linda en extensión de siete metros (7.00 mts) linda con la vía vehicular de la 
urbanización. 
Por un costado: linda en extensión de catorce punto veinticinco metros (14.25 mts), linda 
con el lote numero (4) de la misma manzana a y urbanización. 
Por la parte de atrás: en extensión de siete metros (7.00 más), linda con terrenos de 
TEODORA SANCHEZ DE FORERO. 
Y por el ultimo costado: En extensión de catorce punto diecisiete metros (14.17 mts), linda 
con el lote número seis (6) de la misma manzana y urbanización hasta legar al punto de 
partida y encierra.” 
 

3. De igual manera mi mandante ha invertido su dinero en la separación de diferentes 
apartamentos los cuales ha individualizado creando áreas comunes y áreas de uso privado, 
al igual con los dos locales comerciales en el primer piso del edificio, razón por la cual 
contrato a la empresa AGORA DISEÑO Y EXHIBICION S.A.S para que efectuara el 
desarrollo de la individualización según se aprecia en la factura No 1412 de fecha 1 de julio 
del 2013.  
 

4. Que mi representado el señor CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO, es la única 
persona que ha efectuado con el paso del tiempo las modificaciones, mejoras y arreglos al 
bien inmueble, desde el día de su adquisición y hasta el día de la presentación de la 
demanda.  



 
5. Que mi representado el señor CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO, presento 

petición ante la alcaldía Municipal de Funza Cundinamarca donde se solicita el 
reconocimiento de mejoras y ampliaciones que mi representado a efectuado sobre el 
inmueble objeto de este proceso.   (anexo petición del 17 de septiembre del 2012). 
 

6. Que mediante resolución No 410-411-086 de fecha 28 febrero del 2013, la Alcaldía de 
Funza, entrego Licencia de Reconocimiento de la Construcción existente, a mi representado 
el señor CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO, según la constancia secretarial 
emitida la Alcaldía   de Funza, de fecha 4 de marzo del 2013.  y donde se le entrego Poder 
al Señor JHON EDITSON COBOS REY para el mencionado tramite.  

 
7. Que mi representado, el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO, como 

poseedor del Bien inmueble, es quien arrienda los apartamentos y locales que hacen parte 
del bien inmueble objeto del litigio de la siguiente manera 
7.1 contrato de arrendamiento de vivienda urbana Numero 07711384, suscrito por mi 
representado el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO como arrendador y el 
señor MARLON YESID ROJAS DIAZ.suscrito el día  20 de enero del 2019.  El cual anexo.  
 
7.2 contrato de arrendamiento de vivienda urbana Numero 04743852, suscrito por mi 
representado el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO como arrendador y el 
señor NELSON CENTENO GOMEZ. suscrito el día 3 de Noviembre del 2015, documento 
que fue autenticado ante la Notaria 29 del Círculo de Bogotá, con reconocimiento firmas y 
contenido del mismo. 
 
7.3 contrato de arrendamiento de vivienda urbana Numero 01-2018 , suscrito por mi 
representado el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO como arrendador y el 
señor JOSE GABRIEL RUEDA RUEDA .suscrito el día  20  de enero  del 2018, documento 
que fue autenticado ante la Notaria Unica de Funza  con reconocimiento firmas y contenido 
del mismo.  
 
7.4 contrato de arrendamiento de local comercial Numero 05292168 , suscrito por mi 
representado el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO como arrendador y el 
señor NELSON GIOVANNY TOVAR PINEDA .suscrito el día  9  de Julio del 2015, 
documento que fue firmado con huellas por las partes.   
 
7.5 contrato de arrendamiento de vivienda urbana Numero 06716448 , suscrito por mi 
representado el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO como arrendador y el 
señor CAMILO ROJAS SALINAS  .suscrito el día 15  de septiembre del 2020, documento 
que fue firmado con huellas por las partes. 
 
7.6 Contrato de arrendamiento de vivienda urbana Numero 443555 , suscrito por mi 
representado el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO como arrendador y el 
señor EZEQUIEL HERNANDEZ CAPERA .suscrito el día 10  de julio del 2017, autenticado 
ante la notaria única de Funza  e incluye solicitud y pagare numero 80121826. 
 
7.7 contrato de arrendamiento de vivienda urbana Numero 85156, suscrito por mi 
representado el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO como arrendador y el 
señor  CARLOS ENRIQUE GOMEZ GARZON autenticado ante la notaria única de Funza 
el día 12 de enero del 2016. 
 

8.  Que mi mandante el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO ha ostentado el 
inmueble como señor y dueño desde hace más de diez años siendo quien ha efectuado las 
mejoras necesarias en búsqueda  individualizar  y de mantener el predio en buen estado de 
conservación razón por l cual a realizado los siguientes contratos:  
 
8.1 Contrato de trabajo  a termino inferior de un año Numero 22228202  siendo el empleador 
mi representado el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO y el trabajador el 



señor  JOSE JOAQUIN ROJAS PALACIOS  suscrito de día 5 de febrero del 2020, donde el 
segundo se comprometida  realizar una seria de arreglos  de muros, columnas , instalación 
de tuberías, contador, instalaciones eléctricas, entre otros, donde se acordó la suma de $ 
4.000.000 (cuatro millones de pesos mcte) como valor del contrato sin contar los materiales 
los cuales seria suministrados por mi representado el señor  HERNANDDEZ ARANGO.  
 
 
8.2 Contrato de trabajo  a término inferior de un año Numero 22228201  siendo el empleador 
mi representado el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO y el trabajador el 
señor  JOSE JOAQUIN ROJAS PALACIOS  suscrito de día 1 de marzo del 2020, donde el 
segundo se comprometida  realizar una serie de arreglos como la cubierta del techo de la 
casa, instalación cuchillas del techo, servicio de soldadura para el techo, hechura e 
instalación de dos ventanas  e instalación de los tanques de agua entre otros, donde se 
acordó la suma de $ 4.300.000 (cuatro millones trescientos mil pesos mcte) como valor del 
contrato sin contar los materiales los cuales seria suministrados por mi representado el 
señor  HERNANDEZ ARANGO.  
 
8.3 Contrato de trabajo  a término inferior de un año Numero 22228204  siendo el empleador 
mi representado el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO y el trabajador el 
señor  JOSE JOAQUIN ROJAS PALACIOS  suscrito de día 11 de marzo del 2020, donde el 
segundo se comprometida  realizar la terminación de la obra  blanca,  el pañete del tercer 
piso, estucada y pintura general del tercer piso, enchape de pisos , baños, cocinas e 
instalación de sanitarios entre otros donde se acordó la suma de $ 10.000.000 (diez millones 
pesos mcte) como valor del contrato sin contar los materiales los cuales seria suministrados 
por mi representado el señor  HERNANDEZ ARANGO.  
 
8.4 Que mi representado el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO  cancelo al 
maestro  JOSE JOAQUIN ROJAS PALACIOS, la suma correspondiente  a el valor de los 3 
contratos anteriormente descritos, en diferentes abonos  según se demuestra los recibos 
adjuntos que me permito allegar. Abonos que fueron pagados en dinero en efectivo o giros 
por el servicio efecty, según el estado dela obra.  
 

9. Que mi representado el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO, es quien paga los 
servicios públicos de Gas Natural Vanti, Servicio de Energía Codensa ,  y servicio agua a la empresa 
EMAAF, y el valor del pago de impuesto predial,  correspondiente al inmueble que hoy se pretende , 
para la cual me permito anexar las ultimas facturas.  

10. Que la empresa de servicio de Gas Natural Vanti, reconoce como poseedor a mi representado el 
señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO, respecto a los tramites ante su entidad, es así 
como la misma entidad da por terminado el contrato de servicio público domiciliario de distribución 
de Gas Natural  de la cuenta No 2923467  mediante oficio a nombre del señor HERNANDEZ 
ARANGO el cual anexo  

11. Que mi representado el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO, es quien 
proporciono el total del material empleado en la construcción y mantenimiento de la casa ubicada en 
la carrera 24 14 A 08 Lote 5 Manzana O Urbanización Villa Paola de Funza Cundinamarca, así como 
lo demuestra un sin número de facturas de compra que se anexan a la documental.   

12. Que mi representado el señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ARANGO, ha vivido dentro de 
su propiedad desde el 10 de junio del 2009, fecha en que entro en posesión del inmueble, y desde 
ese momento inicio la remodelación e individualización de cada apartamento, razón por la cual hoy 
vive en el apartamento 201. 

13. Que mi prohijado ha solicitado ante la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS SEDE 
CENTRODE BOGOTA, las expediciones del certificado especial de pertenencia median derechos de 
petición, pero por el cierre a servicio al público personal, no se le ha entregado el mencionado 
documento.  

14. Que mi representado el señor CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO hace acto de señor 
y dueño respecto al ánimo de poseedor en procura de restituir sus bienes inmuebles arrendados 



como a la defensa legal de su predio frente a terceros que pretenden perturbar la posesión pacifica e 
ininterrumpida que ha llevado sobre el inmueble como lo evidencia la prueba documental número 24. 

15. Que los hoy demandados perturbaron la posesión pacifica de mi mandante que ha tenido los 
últimos 10 años mediante comunicación de fecha 6 de enero del 2021 enviado por correo certificado 
servientrega 9128128695 donde solicitan la entrega del 100% de la vivienda ubicada en la carrera 
24 No 14 A 08 de Funza Cundinamarca y del 50% del apartamento ubicado en la calle 23 No 18-28 
apartamento 103 barrio Santafé en Bogotá, inmuebles que según ellos fueron adjudicados del señor 
PEDRO JOSE SALINAS SALINAS. 

16. Que mi mandante en defensa de su posesión pacifica e ininterrumpida y por intermedio del 
suscrito envío inmediatamente respuesta a comunicación dirigida por los aquí demandados para que 
se abstuvieran de remitir requerimientos para la entrega del inmueble objeto de la Litis, 
exhortándolos a iniciar las respectivas acciones judiciales y a respetar su estatus de señor y dueño 
del predio.  

17. Que la sucesión impulsada por los demandados respecto a los bienes del causante PEDRO 
JOSE SALINAS SALINAS revisten un velo de nulidad e ilegalidad toda vez de que el causante, 
pertenecía a la vida eclesiástica, por ser sacerdote católico activo al momento de su muerte, 
perteneciente a la comunidad Hijos de la Caridad e Inscrito a la Diócesis  de Girardot, hecho por la 
cual sus bienes patrimoniales están sometido a la ley de la Exclaustración preceptuada el código de 
derecho canónico, ley que el sacerdote Pedro Jose se acogió de manera voluntaria al momento de 
sus ordenación.  

La posesión se hace consistir en que el señor CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO, 

detenta el inmueble objeto de la presente demanda, esto es ejerce la posesión material con ánimo 

de señor y dueño, de manera quieta, pacifica, pública e ininterrumpida, tiene el corpus y el animus 

desde hace más de trece años y es así que desde que lo adquirió y ocupa siempre ha sido  ella la 

que ha dispuesto del mismo, ha tenido la aprehensión física y directa, ejerciendo actos públicos 

como es habitándolo para su vivienda y la de sus inquilinos,   haciéndole arreglos, mejoras, 

mantenimiento y actos de conservación, explotándolo económicamente a través de arriendos 

parciales del inmueble y por algunos períodos de tiempo, invirtiendo los arriendos en el inmueble y 

de los recursos objeto de su trabajo invirtiendo en las mejoras del mismo, permitiendo que familiares 

o terceros con su permiso y consentimiento usen parte de él, asumiendo las cargas propias del 

mismo como pagando impuestos y tasas, los servicios públicos y es así como se presenta con 

ánimo de señor y dueño ante sus familiares, vecinos, comunidad y extraños y público en general y 

desconociendo propiedad ajena. 

Dentro de las mejoras que ha realizado están: 

1. Levantar los muros y las columnas faltantes de los apartamentos 301 y 302. 
2. Instalación de tuberías para el suministro de agua, llevándolo hasta el lugar donde el acueducto 
instalara el contador. 
3. Instalaciones eléctricas l de los dos apartamentos y del apartamento del fondo del segundo piso. 
4. Cubierta del techo de toda la casa. 
5. Estructura para la teja (soldada) 
6. Placa para los tanques a la misma. 
7. Instalación de 2 ventanas de los apartamentos del tercer piso. 
8. Hueco e instalación de las ventanas del apartamento del 3º piso que da a la calle. 
9. Instalación de los tanques de agua y contadores. 
10. Pañete total del 3 piso apartamentos. 
11. Estucado total del 3 piso apartamentos y pintura total. 
12. Terminación de instalación de tubería de cocinas y baos e instalación de lavadoras. 
13. Enchape total de baños, cocinas e instalación de sanitarios, lavamanos duchos, lavaplatos. 
14. Enchape total de pisos. 
15. Estudios de individualización, licencias y ´permisos construcción. 
 
Entre otras. Mejoras que son perfectamente detalladas en el experticia o peritazgo arrimado dentro 
de este traslado, el cual describe a viva voz el total de las mejoras y adiciones realizadas por el 



perito PAULO CESAR RUGELES OCHOA, quien determina por un valor superior a $144.712.751 
ciento cuarenta y cuatro millones setecientos doce mil pesos mcte.  

 

SEGUNDA:  RECONOCIMIENTO DE MEJORAS A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS ALBERTO 

HERNANDEZ ARANGO 

En eventual triunfo de la parte activa, sin que en ningún modo pueda ser  tomado con confesión, 

desistimiento o que genere duda sobre nuestra solida postura, desde ya y sin desconocer su 

condición de poseedor con ánimo de señor y dueño y en esa condición manifiesto que el 

demandado CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO  ha realizado mejoras en el inmueble que 

nos ocupa y las cuales le deben ser reconocidas conforme al art. 412 del C.G.P. 

1.- Las mejoras realizadas realizadas por el  señor  CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO  , 

en el inmueble objeto del presente proceso y distinguido con matricula inmobiliaria 50S- 1066327 de 

la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Bogotá y ubicado en la  Calle 49 1 SUR # 11 A 72 

en Bogotá,   son las siguientes: 

Fachada Principal: La fachada es de tipo tradicional estucada, pañetada y pintada en color blanco en 

todos los pisos. En el primer piso se encuentra puertas de locales enrollables tipo garaje o local 

comercial en tono bronce, reja metálica de seguridad y portón de ingreso metálico. En el segundo 

piso se observan ventanas tradicionales con manija para abertura, sin rejas de seguridad y en el 

tercer piso abertura para instalaciones de ventaneria en la parte superior canalizacion de aguas.  

Primer Piso: En la Fachada se encuentra tres accesos por vista de frente; un local comercial a mano 

izquierda con una ferretería, se encuentra en piso porcelanato blanco y negro, paredes y techo 

pañetados y pintados color blanco, cuenta con un baño de inodoro y lavamanos baterías color azul. 

A mano derecha se encuentra otro local utilizado para depósito de materiales enchapado en piso 

porcelanato blanco y negro, paredes y techo pañetados y pintados color blanco, en la parte posterior 

se encuentra una cocineta enchapada en porcelanato blanco con estantes improvisados en tablas 

de madera y utilizado para los materiales de depósito, mas atrás encontramos un baño con baterías 

color azul con inodoro y lavamanos, seguido de un área de lavandería con lavadero y alberca todo 

esto enchapado en porcelanato blanco, al interior se encuentra una puerta que da al interior del 

primer piso. En la fachada y en medio de cada local comercial se encuentra una reja de acceso, 

seguida de una puerta principal en material metálico; ingresando al inmueble se observan paredes 

pañetadas y pintadas pisos en porcelanato blanco, y al fondo se encuentra a mano derecha una 

puerta que da al local utilizado para depósito de materiales, más al fondo se encuentra otra puerta 

de acceso metálica que da a un aparta- estudio el cual consta de lavadero y área de ropas, baño con 

baterías completas inodoro, lavamanos y ducha, saliendo de allí un mesón con lavaplatos, espacio 

para ubicación de estufa, seguido de una habitación pequeña. El primer piso conformado por dos 

locales, aparta-estudio y pasillo se observa que cuenta con enchapes, en pisos, paredes estucadas 

y pintadas. 

Piso segundo: El acceso a través de escaleras en piso con porcelanato color café, con descansillo y 

barandas, ingresando a mano derecha se encuentra una puerta en aluminio con vidrio esmerilado, 

en donde se encuentra un apartamento pequeño que consta de dos habitaciones; la primera con 

ventana a las escaleras y con ventana interna a la segunda habitación, esta cuenta con un closet 

vertical empotrado pequeño, luego encontramos una habitación con ventanal que da a la calle y con 

closet mediano empotrado, saliendo de allí se encuentra un salón para sala y comedor, mesón con 

barra de madera, área para estufa con conexión a gas natural, encimera de cocina con lavaplatos de 

un solo grifo, parte inferior entrepaños para ubicación de utensilios sin gabinetes ni puertas, tras la 

cocina se encuentra un baño enchapado en tono beige de piso a techo, con baterías en buen 

estado, color azul y área de ducha regadera sin uso, área de lavandería con conexión de lavadora, 

no tiene lavadero y tendedero encima de la lavandería En la parte interior, se encuentra otro 

apartamento con acceso a través de una puerta en aluminio con vidrio esmerilado, el cual consta de 

dos habitaciones; primera habitación mediana con closet empotrado grande cuenta entrepaños, 

cajoneras, área para colgar la ropa, saliendo de allí encontramos otra habitación pequeña con closet 



vertical empotrado, ventana al interior de la casa, saliendo de allí, se observa un mesón con barra de 

madera, área para estufa con conexión a gas natural, encimera de cocina con lavaplatos de un solo 

grifo, parte inferior entrepaños para ubicación de utensilios sin puertas. Al lado de la cocina se 

encuentra un baño enchapado en tono blanco piso beige, con baterías en buen estado tono blanco, 

y área con ducha eléctrica en funcionamiento, en este apartamento no se observó área de 

lavandería. En el piso segundo se observa que todo se encuentra terminado, es decir pisos en 

porcelanato, paredes estucadas y pintadas color blanco, techo color blanco, baños con baterías y 

ducha, puertas abatibles en madera para habitaciones y puertas en aluminio y vidrio para acceso a 

apartamentos. 

Tercer Piso: el acceso por escaleras es en porcelanato color café, con descansillo y barandas, solo 

hasta el descansillo se encuentra enchapado y pintado, seguidamente encontramos paredes con 

bloques a la vista sin acabados, todo el tercer piso se encuentra en obra gris pañetado, se observan 

los puntos de gas, energía y agua a la vista y tuberías pvc a la vista. A mano derecha se encuentra 

un apartamento consistente en dos habitaciones una habitación pequeña interna y otra más grande 

con vistas a la calle, sala comedor, área para la cocina, área para el baño y área para lavandería. En 

la parte posterior se encuentra otro acceso con dos áreas para habitaciones una mediana y otra 

pequeña esta última con aberturas para ventana, saliendo de allí el área para la cocina, el baño y la 

sala-comedor. La cubierta de techo laminas en pvc termoacústica y reforzamiento interno con varilla 

especial para cubierta. El piso tercero se encuentra en obra gris, pañetado completamente sin 

acabados, sin puertas, sin ventanas, sin enchapes y sin baterías de cocina y baños. Pero con los 

puntos para agua y acometidas para energía, estos último a la vista. 

PRESUPUESTO DE OBRAS ADICIONALES De conformidad a lo visto en el día de inspección, se 

tiene que el solicitante indica las adecuaciones adicionales que realizó para mejoras del inmueble y 

son las siguientes: -Obra Blanca: enchapes de baños de piso a techo para dos locales, un aparta- 

estudio, dos baños en piso segundo. -Adecuación de área de lavandería para un local y para aparta 

estudio, ambos primer piso -Adecuación piso tercero en obra gris: pañetes, muros, cubierta, tuberías 

y acometidas - Adecuación Fachada del Inmueble: pañete piso tercero y estuco en toda la fachada 

pintada. Los anteriores valores son tomados de la construdata 197 a mayo de 2022 y lista de precios 

2022 de urbanismo y construcción del instituto de infraestructura de Cundinamarca. 

En consecuencia, esas mejoras deben reconocérsele a la señora CARLOS ALBERTO 

HERNANDEZ ARANGO     en      la   suma   de   $144.712.751 ciento cuarenta y cuatro millones 

setecientos doce mil pesos mcte MAS   LA   RESPECTIVA CORRECCION MONETARIA desde que 

las invirtió. 

Para demostrar las mejoras solicitadas allego el dictamen pericial sobre ellas y su valor, presentado 

por el experto señor PAULO CESAR RUGELES OCHOA en 40 folios 

 

TERCERA : DERECHO DE RETENCION DEL INMUEBLE POR MEJORAS 

Desde ya expresamos que el señor CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO, ejerce el derecho 

de retención sobre el inmueble objeto de demanda hasta tanto no se le cancele el valor de las 

mejoras realizadas por ella en el predio, conforme al valor determinado en el peritaje o el que se 

determine dentro del proceso. 

Este derecho de retención es la garantía que tiene mi representado para que efectivamente se le 

reconozca y pague las mejoras realizadas en el inmueble para el evento que no prospere en este 

proceso la excepción de posesión 

CUARTA : LA GENERICA, conforme al Art. 282 del C.G. 

Desde ya propongo esta excepción para el evento en que se halle probados hechos que constituyan 

un medio defensivo de los que permite la ley a favor de mi representado para que sea declarada de 

oficio por el Sr. Juez en la sentencia. 



QUINTA: EXCEPCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

Sustento la presente excepción, en el notorio interés de la demandante en el sentido de pretender 

que se entregue el inmueble sin pagar sus mejoras beneficiándose  de su costo constituye un 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, hecho que se presentaría en esta Litis y que estoy seguro no 

sucederá así. 

 

 

SEXTA: EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL DERECHO.  

 

Causa confusión y espanto, la habilidad con que la demandante pretende que se revindique el 

inmueble sin tener en cuenta su posesión y las múltiples mejoras necesaria que se le han hecho al 

inmueble. 

 

Sírvase Señor Juez declarar probadas la presente excepción. 

 

 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Conforme al Art. 206 del C.G.P., se estima razonadamente   bajo la gravedad del juramento la  suma 

de $144.712.751 CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL PESOS 

MCTE. correspondiente a las mejoras realizadas en el inmueble objeto de esta demanda, valor que 

se soporta con el dictamen pericial que se acompaña, de conformidad con el artículo 412 del Código 

General del Proceso, que contiene el avalúo o valor de las mejoras realizadas en el inmueble por el 

señor CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO, experticia hecha por el señor PAULO CESAR 

RUGELES OCHOA. profesional experto en la materia, el cual se encuentra inscrito en el Registro de 

Autorregulación de Avaluadores - RAA- y ASOCIACIÓN NACIONAL DE AVALUADORES y 

ASOCIACIÓN LONJA NACIONAL DE PROPIEDAD RAiZ Y AVALUADRES DE COLOMBIA 

"ASONALPRAC 

En eventual triunfo de la parte activa, sin que en ningún modo pueda ser tomado con confesión, 

desistimiento o que genere duda sobre nuestra solida postura, es así que se deberán reconocer los 

derechos desprendidos en la ley, de conformidad con el artículo 965 del código civil, a favor de mi 

mandante.  Conforme al artículo 206 del CGP, bajo la gravedad del juramento, los estimo así: 

 

MEJORAS NECESARIAS Y ADICIONES AL BIEN INMUEBLE. 

• Las mejoras fueron hechas por mi cliente a su gusto y pagas con su propio peculio, por tener él la 
fuerte convicción de ser el poseedor del bien inmueble objeto del proceso, y estas se discriminan 
así: 

1. Levantar los muros y las columnas faltantes de los apartamentos 301 y 302. 
2. Instalación de tuberías para el suministro de agua, llevándolo hasta el lugar donde el acueducto 
instalara el contador. 
3. Instalaciones eléctricas l de los dos apartamentos y del apartamento del fondo del segundo piso. 
4. Cubierta del techo de toda la casa. 
5. Estructura para la teja (soldada) 
6. Placa para los tanques a la misma. 
7. Instalación de 2 ventanas de los apartamentos del tercer piso. 
8. Hueco e instalación de las ventanas del apartamento del 3º piso que da a la calle. 
9. Instalación de los tanques de agua y contadores. 
10. Pañete total del 3 piso apartamentos. 
11. Estucado total del 3 piso apartamentos y pintura total. 
12. Terminación de instalación de tubería de cocinas y baos e instalación de lavadoras. 



13. Enchape total de baños, cocinas e instalación de sanitarios, lavamanos duchos, lavaplatos. 
14. Enchape total de pisos. 
15. Estudios de individualización, licencias y ´permisos construcción. 

Que los valores de las mejoras están avalados por mi representado el señor CARLOS ALBERTO 
HERNÁNDEZ ARANGO, por valor de $$144.712.751 ciento cuarenta y cuatro millones setecientos 
doce mil pesos mcte.  

NOTIFICACIONES  

 El suscrito en la secretaría del juzgado o en la oficina ubicada en la carrera 5 No 16-14 
oficina 409 edificio el Globo en la ciudad de Bogotá correo electrónico: 
nelsonjudicial22@hotmail.com, celular:3103041194. 
 

  Mi poderdante el señor CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO en la carrera 5 No 15 
-14 oficina 409 edificio el globo y correo electrónico: papeleriaelprogreso409@outlook.com 

 
 
Del señor Juez, 
 

Atentamente, 

 

 
NELSON ANDRES LOSADA SANABRIA 
C.C. N° 1.073.234.451, T.P.   No 277.661 del C.S.J. 
Carrera 5 No 16-14 oficina 909 Bogotá. 
Nelsonjudicial22@hotmail.com 
tel. 3103041194 
APODERADO DEMANDANTE 
 

 





REMITO PODER

papeleria el progreso <papeleriaelprogreso409@outlook.com>
Mar 24/05/2022 4:51 PM

Para: nelsonjudicial22@hotmail.com <NELSONJUDICIAL22@HOTMAIL.COM>

1 archivos adjuntos (59 KB)
PODER DR NELSON.pdf;

Respetado Dr Nelson Losada, envio poder en archivo PDF

CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO
CC 17.171.762 DE BOGOTA D.C
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PERITACIÓN DE MEJORAS EN  

CASA UBICADA EN CARRERA 24 No. 14 - 08 

 FUNZA - CUNDINAMARCA 

 

 

 
 

 

FECHA DE ELABORACIÓN 23 DE MAYO DE 2022 

 

ELABORADO POR: 

PAULO CESAR RUGELES OCHOA -EDNA LILIANA PULIDO MILA 
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RESUMEN DE MEJORAS EN BIEN INMUEBLE 

 

 

 

 

Concepto Valor 

Materiales desde año 2012 a 2020 $66.357.093 

Intereses crédito  $2.865.642 

Trámites y permisos  $15.672.611 

Presupuesto de Obra adicionales $59.817.405 

Total, mejoras $144.712.751 

 

 

El valor total de mejoras efectuadas sobre el inmueble ubicado en la CARRERA 24 

No. 14 – 08, barrio Villa Paola, Municipio Funza – Cundinamarca es de  

 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS MONEDA LEGAL ($144.712.751) 

 

 

 

Firman; 

 

 

 

 

 

Paulo Cesar Rúgeles Ochoa. 
Registro Abierto de Avaluadores 
C.C. 79581977 
AVAL-79581977 

 

 

 

 
Edna Liliana Pulido Mila 

Registro abierto de avaluadores 

C.C. 52264035 

AVAL-52264035 
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1. OBJETO DEL DICTAMEN PERICIAL 

 

De conformidad a la solicitud realizada por el solicitante se requiere, determinar el 

valor de las Mejoras realizadas en el inmueble ubicado en la carrera 24 No. 14 – 08, 

barrio Villa Paola, del municipio de Funza Cundinamarca. 

 

Conforme a lo anterior, se desarrolla el presente dictamen pericial bajo los siguientes 

puntos: 

 

 

2. UBICACIÓN DEL BIEN OBJETO DE PERITAJE  

 

El inmueble se encuentra ubicado en el Barrio villa Paola del Municipio de Funza 

Departamento de Cundinamarca 

 

 

 
Ubicación Google maps 

 

3.1. Acceso al Inmueble 

 

Las vía principal de acceso es la variante Cota – Funza – Mosquera, esta vía permite 

el acceso al Municipio de Funza, ingresando a la zona occidente del municipio, 

tomando desde la zona norte la calle 15 del municipio de Funza, hasta encontrar el 

barrio villa Paola, el cual tiene acceso por el oriente la carrera 23 por el occidente la 

carrera 25 y por el sur la calle 12. 
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3.2. Vecindario inmediato 

 

El vecindario, se encuentra conformado principalmente por viviendas unifamiliares, 

conjuntos residenciales, con comercio demarcado definido y en zonas aledañas se 

encuentran predios en expansión urbana del municipio o rurales. 

 

3. IDENTIFICACION DEL BIEN OBJETO DE PERICIA 

 

De acuerdo con la visita de reconocimiento realizada el día 17 de mayo de 2022, se 

encuentra una edificación de tres pisos que se describe así: 

 

Visita de Reconocimiento: para acceder al inmueble el señor solicitante permitió el 

acceso a todas las áreas del inmueble, y en presencia de él, se accede a las áreas 

que se encuentran en arrendamiento por el señor Carlos Alberto Hernández Arango, 

quien igualmente reside en el segundo piso del inmueble. 

 

Nomenclatura: Carrera 24 No 14 08. 

 
 

Barrio:  Villa Paola de Funza Cundinamarca. 

 

3.2.  Descripción del Inmueble 

 

Fachada Principal: La fachada es de tipo tradicional estucada, pañetada y pintada en 

color blanco en todos los pisos. En el primer piso se encuentra puertas de locales 

enrollables tipo garaje o local comercial en tono bronce, reja metálica de seguridad y 

portón de ingreso metálico. En el segundo piso se observan ventanas tradicionales 
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con manija para abertura, sin rejas de seguridad y en el tercer piso abertura para 

instalaciones de ventaneria en la parte superior canalizacion de aguas. 

 

 

 
Fachada Inmueble 

 

 

Primer Piso: En la Fachada se encuentra tres accesos por vista de frente; un local 

comercial a mano izquierda con una ferretería, se encuentra en piso porcelanato 

blanco y negro, paredes y techo pañetados y pintados color blanco, cuenta con un 

baño de inodoro y lavamanos baterías color azul. A mano derecha se encuentra otro 

local utilizado para depósito de materiales enchapado en piso porcelanato blanco y 

negro, paredes y techo pañetados y pintados color blanco, en la parte posterior se 

encuentra una cocineta enchapada en porcelanato blanco con estantes improvisados 

en tablas de madera y utilizado para los materiales de depósito, mas atrás 

encontramos un baño con baterías color azul con inodoro y lavamanos, seguido de 

un área de lavandería con lavadero y alberca todo esto enchapado en porcelanato 

blanco, al interior se encuentra una puerta que da al interior del primer piso. 

En la fachada y en medio de cada local comercial se encuentra una reja de acceso, 

seguida de una puerta principal en material metálico; ingresando al inmueble se 

observan paredes pañetadas y pintadas pisos en porcelanato blanco, y al fondo se 

encuentra a mano derecha una puerta que da al local utilizado para depósito de 

materiales, más al fondo se encuentra otra puerta de acceso metálica que da a un 

aparta- estudio el cual consta de lavadero y área de ropas, baño con baterías 

completas inodoro, lavamanos y ducha, saliendo de allí un mesón con lavaplatos, 

espacio para ubicación de estufa, seguido de una habitación pequeña. 

 

El primer piso conformado por dos locales, aparta-estudio y pasillo se observa que 

cuenta con enchapes, en pisos, paredes estucadas y pintadas. 
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Local Uno Baño Local Uno 

 

 
 

Local Dos Cocina Local dos 

 

  
Baño local dos Área de lavandería local dos 

 

 

 

 

 

Acceso puerta principal Aparta estudio área de ropas 
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Baño aparta estudio Cocina aparta estudio 

 

 

 

 

Habitación aparta estudio Escaleras conducen piso 2 

 

Piso segundo: El acceso a través de escaleras en piso con porcelanato color café, 

con descansillo y barandas, ingresando a mano derecha se encuentra una puerta en  

aluminio con vidrio esmerilado, en donde se encuentra un apartamento pequeño que 

consta de dos habitaciones; la primera con ventana a las escaleras y con ventana 

interna a la segunda habitación, esta cuenta con un closet vertical empotrado 

pequeño, luego encontramos una habitación con ventanal que da a la calle y con 

closet mediano empotrado, saliendo de allí se encuentra un salón para sala y 

comedor, mesón con barra de madera, área para estufa con conexión a gas natural, 

encimera de cocina con lavaplatos de un solo grifo, parte inferior entrepaños para 

ubicación de utensilios sin gabinetes ni puertas, tras la cocina se encuentra un baño 

enchapado en tono beige de piso a techo, con baterías en buen estado, color azul y 

área de ducha regadera sin uso, área de lavandería con conexión de lavadora, no 

tiene lavadero y tendedero encima de la lavandería 

 

En la parte interior, se encuentra otro apartamento con acceso a través de una puerta 

en  aluminio con vidrio esmerilado, el cual consta de dos habitaciones; primera 

habitación mediana con closet empotrado grande cuenta entrepaños, cajoneras, área 

para colgar la ropa, saliendo de allí encontramos otra habitación pequeña con closet 

vertical empotrado, ventana al interior de la casa, saliendo de allí, se observa un 

mesón con barra de madera, área para estufa con conexión a gas natural, encimera 

de cocina con lavaplatos de un solo grifo, parte inferior entrepaños para ubicación de 

utensilios sin puertas. Al lado de la cocina se encuentra un baño enchapado en tono 

blanco piso beige, con baterías en buen estado tono blanco, y área con ducha 

eléctrica en funcionamiento, en este apartamento no se observó área de lavandería. 

 

En el piso segundo se observa que todo se encuentra terminado, es decir pisos en 

porcelanato, paredes estucadas y pintadas color blanco, techo color blanco, baños 
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con baterías y ducha, puertas abatibles en madera para habitaciones y puertas en 

aluminio y vidrio para acceso a apartamentos. 

 

Primer apartamento en el piso segundo 

  
Sala comedor Cocina 

 

  

Baño Área lavandería 

 

 

 

 

 
Habitación 1 Habitación 2 

 

Segundo apartamento en el piso segundo 

  
Sala – comedor Cocina 
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Baño Habitación 1 

 

 
Habitación 2 

 

Tercer Piso: el acceso por escaleras es en porcelanato color café, con descansillo y 

barandas, solo hasta el descansillo se encuentra enchapado y pintado, seguidamente 

encontramos paredes con bloques a la vista sin acabados, todo el tercer piso se 

encuentra en obra gris pañetado, se observan los puntos de gas, energía y agua a la 

vista y tuberías pvc a la vista. A mano derecha se encuentra un apartamento 

consistente en dos habitaciones una habitación pequeña interna y otra más grande 

con vistas a la calle, sala comedor, área para la cocina, área para el baño y área para 

lavandería. En la parte posterior se encuentra otro acceso con dos áreas para 

habitaciones una mediana y otra pequeña esta última con aberturas para ventana, 

saliendo de allí el área para la cocina, el baño y la sala-comedor. La cubierta de techo 

laminas en pvc termoacústica y reforzamiento interno con varilla especial para 

cubierta.  

 

El piso tercero se encuentra en obra gris, pañetado completamente sin acabados, sin 

puertas, sin ventanas, sin enchapes y sin baterías de cocina y baños. Pero con los 

puntos para agua y acometidas para energía, estos último a la vista  

 

 
 

Escaleras acceso tercer piso Escaleras acceso tercer piso 

 

Primer apartamento en obra gris piso tercero 

  
Sala- comedor Cocina 
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Habitacion 1 Habitacion 2 

 

 

  
Area lavanderia – baño 

 

Segundo apartamento en obra gris piso tercero 

 

  
Cocina Baño 

 

  
Sala Habitacion uno 

 

 

  
Habitacion 2 Cubierta 
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4. DOCUMENTOS Y ELEMENTOS RECAUDADOS 

 

4.1. Jurídicos 

 

1. Certificado de Tradición y Libertad No 50C-1394270, de fecha 28 de 

noviembre de 2020. 

2. Copia Escritura Publica No 491 del de mayo de 2009 de la Notaria única de 

Funza. 

 

 

4.2. Documentos técnicos de la construcción 

 

1. Planos entregados y anexos a este documento 

2. Licencia de Construcción y anexos a este documento 

3. Peritazgo para reconocimiento de construcción anexo a este documento 

 

4.3. Soportes de pago 

 

Anexos a este Peritazgo, recibos, facturas, extractos, contratos. 

 

 

5. DESARROLLO DEL DICTAMEN E IDENTIFICACIÓN DE GASTOS  

 

Para desarrollar el presente dictamen, se hizo una validación con el solicitante 

respecto a las mejoras efectuadas en el bien inmueble, lo anterior con base en la visita 

en donde se evidencia la construcción y con base en los soportes entregados es así 

como se determinan los siguientes rubros: 

 

5.1. Por estudios y tramites técnicos para el desarrollo de la obra: 

 

 
 

El valor total por estudios y trámites técnicos de construcción es de QUINCE 

MILONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS ONCE ($15.672.611) 
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Indicadores a mayo de 2022, fuente Dane. 

 

 

 

5.2. Por concepto de pago de materiales y contratos de obra 

 

 
 

El valor total por gastos pagados desde el año 2012 a mayo del año 2022, en 

materiales de construcción y mano de obra es de SESENTA Y SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y TRES PESOS 

($66.357.093). 
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Indicadores a mayo de 2022, fuente Dane. 

 

5.3. Por concepto de créditos bancarios para mantenimientos y mejoras 

indispensables año 2020 

 

Crédito de Consumo: Banco Falabella 

Fecha Crédito 27 de julio de 2020 

Valor del Crédito $8.985.011 

 

Cálculo de intereses proyectados a cuarenta y un cuotas (41). 
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El valor de Capital fue calculado en los gastos de obra para materiales, no obstante, 

en este capítulo se calculan únicamente los intereses pagados por el solicitante, con 

base en el extracto expedido por el banco Falabella a mayo de 2022. 

 

El valor total por concepto de INTERESES sobre un crédito de consumo para mejoras 

sobre el inmueble es por DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/LEGAL ($2.865.642) 

 

 

5.4.  PRESUPUESTO DE OBRAS ADICIONALES 

 

De conformidad a lo visto en el día de inspección, se tiene que el solicitante indica las 

adecuaciones adicionales que realizó para mejoras del inmueble y son las siguientes: 

-Obra Blanca: enchapes de baños de piso a techo para dos locales, un aparta- estudio, 

dos baños en piso segundo. 

-Adecuación de área de lavandería para un local y para aparta estudio, ambos primer 

piso 

-Adecuación piso tercero en obra gris: pañetes, muros, cubierta, tuberías y 

acometidas 

- Adecuación Fachada del Inmueble: pañete piso tercero y estuco en toda la fachada 

pintada. 

 

 

Los anteriores valores son tomados de la construdata 197 a mayo de 2022 y lista de 

precios 2022 de urbanismo y construcción del instituto de infraestructura de 

Cundinamarca. 

 

 

El presupuesto de Obra anterior corresponde a un valor CINCUENTA Y NUEVE 

MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 

($59.817.405) 
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6.CONSIDERACIONES FINALES 

 

- El concepto emitido no tiene aspectos de orden jurídico de ninguna índole, 

tales como titulación, tradición, ni vicios ocultos de carácter legal. 

 

7. REQUERIMIENTOS CODIGO GENERAL DEL PROCESO ART 226. 

De conformidad al artículo 226 del CGP, me permito realizar las siguientes 

manifestaciones y allegar los correspondientes soportes que acreditan la condición 

de perito avaluador, así:  

 

✓ Numeral 1: En el presente dictamen pericial se indica la identidad de quien 

rinde el mismo con su correspondiente copia de la cédula en los anexos. 

✓ Numeral 2: El dictamen pericial y el registro abierto de avaluadores contiene 

direcciones, teléfonos, identificaciones, correos electrónicos que permiten la 

localización. 

✓ Numeral 3: Se anexa soportes de acreditación, RAA con las categorías en las 

cuales los suscritos pueden desempeñarse  

✓ Numeral 4: Manifestamos bajo juramento, que no he realizado publicaciones 

en la materia 

✓ Numeral 5: Se anexa a la presente la lista de casos y experiencia 

✓ Numeral 6: manifestó que no he sido designado para realizar el concepto 

técnico solicitado por este despacho, únicamente por solicitud de parte 

✓ Numeral 7: manifestamos que nos encontramos incursos en las causales de 

exclusión contenidas en el artículo 50 del CGP. 

✓ Numeral 8 y 9: Declaro que los métodos utilizados no son diferentes a los que 

se han utilizado en otros trabajos valuatorios, y los exámenes y metodología 

que empleados para rendir el presente informe técnico son los mismos que se 

utilizan habitualmente para la estimación de valores, sin ninguna variación 

sustancial, expresándose de manera puntual las fuentes empeladas para la 

rendición de este. 

✓ Numeral 10: Se adjuntan a la presente los documentos sirvieron de 

fundamento para obtener el valor comercial del bien objeto de valuación, 

además aquellos que acreditan idoneidad y mi experiencia 

  

Finalmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento que el contenido del informe 

técnico aquí rendido es el resultado de un trabajo independiente, imparcial y 

corresponde a la real convicción profesional. 
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Atentamente; 

 

 

 

 

 

 

 
Paulo Cesar Rúgeles Ochoa. 
Registro Abierto de Avaluadores 
C.C. 79581977 
AVAL-79581977 

 

 

 

 
Edna Liliana Pulido Mila 

Registro abierto de avaluadores 

C.C. 52264035 

AVAL-52264035 

 

 

9. ANEXOS ENTREGADOS POR EL SOLICITANTE 

 

10. SOPORTES DE QUIENES RINDE PERITACIÓN  



SOPORTES GASTOS MATERIALES AÑO 2012 A 2020 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SOPORTES JURIDICOS 

 

 

 

 

 



SOPORTES PERITOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 













 



 

 

 

 

 

 

 



  
  

  

  

PIN de Validación: b20a0a8b https://www.raa.org.co 

 

 

Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) EDNA LILIANA PULIDO MILA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52264035, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 02 de Septiembre de 2019 y se le ha asignado el número
de avaluador AVAL-52264035.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) EDNA LILIANA PULIDO MILA se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2019   Régimen Académico  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2019   Régimen Académico  

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales , Lotes incluidos en estructura ecológica principal , Lotes definidos o contemplados en el
Código de Recursos Naturales Renovables , Daños ambientales

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2019     Régimen Académico   
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        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas,
aeropuertos, muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2019   Régimen Académico  

        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2019   Régimen Académico  

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2019   Régimen Académico  

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2019   Régimen Académico  
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        Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance

  Artes , Joyas

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2019     Régimen Académico   

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2019   Régimen Académico  

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2019   Régimen Académico  

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas , Patentes , Secretos empresariales , Derechos autor , Nombres comerciales , Fondo de comercio ,
Prima comercial , Otros similares

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2019     Régimen Académico   

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.
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  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2019   Régimen Académico  

 

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CARRERA 15 NO 88 21 OF 702 BOGOTá D.C.
Teléfono: 6467848 - 3144802970
Correo Electrónico: liliana.pulido@verumgrupoconsultor.com

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
EDNA LILIANA PULIDO MILA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52264035.
El(la) señor(a) EDNA LILIANA PULIDO MILA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así
como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores
ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b20a0a8b

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los seis (06) días del mes de Mayo del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
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Antonio Heriberto Salcedo Pizarro
Representante Legal
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